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CIRCULAR DAV 89/2024 
Montevideo, 2 de febrero de 2024. 

 

INTENDENTE DEPARTAMENTAL 
DIRECCIONES: HACIENDA; TRÁNSITO 
FIDUCIARIA DEL SUCIVE: República Afisa SA 
ASUNTO: vehículos sin determinación tributaria 

  
Al momento de la emisión del tributo de patentes, por 
parametrización del sistema o por la falta de datos para determinar 
el impuesto (por ejemplo por los empadronamientos de marcas 
nuevas durante el último bimestre del año), el sistema no impacta -
fijando las patentes- en aproximadamente el 0,01% del parque 
vehicular activo. 
 
Estas situaciones se subsanan tanto por sistema en forma 
automática, por solicitud de parte interesada o por gestión de las 
Intendencias. En últimas dos circunstancias (por la acción del 
contribuyente o de una Intendencia), la gestión debe realizarse 
mediante el sistema de MANTIS. 
 
En todos los casos se otorgará nuevo plazo de pago hasta el 
próximo vencimiento de cuota SUCIVE con todos los atributos y 
beneficios (descuento 10% por pago en fecha, más otro 10% en 
caso de pago de la anualidad: 20% en total). En estos casos no se 
configurará la multa automática por impago de la patente generada 
por pago en curso vigente del tributo (no así se recogen deudas 
generadas por períodos anteriores). 

 
Saluda atentamente. 

 


